
REPUBUCA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

I NTENDENTE 

RESOLUCIÓN EXENTA CORI{tio Q 1 ~ 
SESIÓN ORDINARIA N° OS DEL 
02.03.2021 
BASES ESPECIALES ACTIVIDADES DE 
CARÁCTER SOCIAL, PREVENCIÓN DE 
DROGAS Y MEDIO AMBIENTE PARA 
INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE 
LUCRO, GLOSA 02 2.1 LEY N°21.289. 
REGIÓN DE ATACAMA 2021. 

COPIAPÓ, 1 OMAR 2011 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23, 24 
letra a), ñ), 30 ter; 36, 43 y art. 71, de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional; en el artículo 3° Ley N°19.880; en la Ley 
21.192 sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2020; de conformidad a lo 
expuesto en el Acta de Sesión Ordinaria N°05 de fecha 02 de marzo de 2021; en la 
certificación del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama distribuida 
mediante Memorándum NO 06 del 04 de marzo de 2021; en las Resoluciones N°6 y 7 
de 2019, de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el acuerdo indicado en lo resolutivo 
del presente acto administrativo no se encuentra descrito dentro de las materias 
indicadas taxativamente en el artículo 30 ter letras i), ni en lo presupuestado en la 
letra j) del mismo articulado, de la Ley Orgánica Constitucional N° 19.175; y que las 
facultades conferidas en el artículo 24 letra ñ) - del mismo cuerpo normativo - otorga 
al Sr. Intendente Regional, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional, la 
facultad para sancionar - mediante la dictación de una Resolución - lo acordado por el 
cuerpo colegiado. 

2.- Que, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 7° del artículo 3° de la Ley N°19.880, que establece las bases de los 
procedimientos administrativos, dispone que "Las decisiones de los órganos 
administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto por medio 
de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente". 

3.- Que, conforme consta en el Acta de los 
Acuerdos adoptado en la Sesión Ordinaria N° OS de fecha 02 de marzo de 2021, 
certificada por el Secretario Ejecutivo - el Consejo Regional de Atacama, adoptó los 
acuerdos que se consignan en lo resolutivo del presente acto administrativo. 

4.- Que, mediante acuerdo N° 06 de la 
Sesión Ordinaria N°05 de fecha 02 de marzo de 2021, se aprobaron las bases 
generales y especiales para instituciones privadas sin fines de lucro, referente al 
concurso FNDR 6% del año 2021, y considerando que se sancionaron las bases 
generales (1) y bases especiales para cuatro (4) concursos distintos, es que serán 
aprobadas en actos administrativos separados e integradas en los respectivos actos, 
de acuerdo lo mandata la Resolución N°7/2019, articulo 8 de la Contraloría General de 
la República. 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE PRESENTE que el texto 
íntegro de las "BASES ESPECIALES ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL, 
PREVENCIÓN DE DROGAS Y MEDIO AMBIENTE PARA INSTITUCIONES 
PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO, GLOSA 02 2.1 LEY N°21.289. REGIÓN DE 
ATACAMA 2021", aprobadas en el acuerdo N°06 de la Sesión Ordinaria N°05 del 02 de 
marzo de 2021, es el siguiente: 



BASES ESPECIALES ACTIVIDADES DE 
CARÁCTER SOCIAL, PREVENCIÓN DE 
DROGAS Y MEDIO AMBIENTE PARA 

INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE 
LUCRO, GLOSA 02, 2.1 . 

LEY DE PRESUPUESTO N° 21.289 
REGIÓN DE ATACAMA 2021 
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DIV. DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

CONCURSOS FNDR 

BASES ESPECIALES ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL, PREVENCIÓN DE 
·DROGAS 

Y MEDIO AMBIENTEPARA INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 
GLOSA 02, 2. LEY 21.289 DE PRESUPUESTO AÑO 2020 REGIÓN DE ATACAMA 

1.1. Lineamientos Estratégicos: 

El Gobierno Regional de Atacama, a través de las presentes bases, busca por medio dediversas 
actividades, contribuir al desarrollo, la formación y el bienestar integral de la comunidad, 
atendiendo directamente a su integración social, psicológica y espiritual , con énfasis en 
la participación ciudadana, res~onsabilidad social y la inclusión social , además trabaj-ar en la 
problemática del consumo de d;ogas e incentivar a la protección ambiental y el uso de energías 
limpias. 

1.2. Estrategia Regional de Desarrollo de Atacama 2007-2017: 

El Gobierno Regional de Atacama, considerando sus funciones establecidas en la Ley N° 
19.175 y los compromisos adquiridos en la Estrategia Regional de Desarrollo de Atacama 
2007-2017, busca garantizar con calidad y pertinencia el acceso a las prestaciones diferenciadas 
y a los servicios, según el ciclo de vida de las personas, de la familia y las características del 
territorio, que sean oportunas y eficaces orientadas a disminuir los riesgos asociados a las 
vulnerabilidades sociales, económicas, ambientales e inequjdades de género. Donde se 
establece: Lineamiento N° 4 Protección Social , Objetivo N° 5 "Fortalecer la Participación e 
Integración Familiar" y Objetivo N° 6 "Garantizar los espacios de partícipación ciudadana y 
promover la equidad urbano, rural a nivel comunitario"; Lineamiento N° 9 Medio Ambiente 
para el Desarrollo Sustentable, Objetivo N° 2 "Gestionar el uso sustentable del patrimonio 
natural regional, promoviendo el desarrollo de una educación para la Sustentabilidad y 
garantizando el acceso ciudadano a la Información Ambiental". 

El Gobierno Regional de Atacama, busca fortalecer y contribuir al bienestar de los habitantes 
de la Región , mejorar su calidad de vida y fortalecer la actividad social , por lo cual se entregan 
subvenciones a iniciativas de Carácter Social, Prevención de Drogas y Medio Ambiente, cuyo 
propósito principal sea contribuir en los siguientes aspectos: 

•!• Contribuir al desarrollo integral de la mujer, al ejercicio de sus derechos y · a su 
integración en la comunidad y en la sociedad. 

•!• Asegurar el desarrollo pleno de niños, niñas y adolescentes promoviendo y protegiendo 
sus derechos. 

•!• Fomentar el envejecimiento activo en el adulto mayor, desarrollo de sus capacidades y 
autonomía. 

Bases Especiales Actividadesde Carácter Social , Prevención de Drogas y Medio Ambiente año 2020 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 



REPUBLICA DE CHILE 
GOB IERNO REG IONAL DE ATACAMA 

DIV. DESARROLLO SOCI AL Y HUMANO 

CONCURSOS FNDR 

•!• Velar por la igualdad de oportunidades de las personas en situación de discapacidad, la 
inclusión y participación social , y el respeto de sus derechos. 

•!• Implementar acciones preventivas de· consumo de drogas y enfermedades de 
transmisión sexual. 

•!• Incorporar activamente a la comunidad en la protección del medio ambiente y 
educación ambiental, apoyar, promover e impulsar iniciativas y que contribuyan a la 
prevención, disminución y reutilización de residuos sólidos domiciliarios y públicos, 
fomentando la conciencia socio ambiental e incentivar a promover acciones . para la 
descontaminación local.· 

De la postulación : 

Las iniciativas podrán ser ejecutadas a través de plataformas virtuales, soportes digitales, 

dependiendo de la propuesta social, con los respaldos r1ecesarios y evidencia que justifiquen 

dicha modalidad, desarrollo y ejecución de la misma. 

Sin embargo, si la Institución Privada sin Fines de Lucro toma la decisión en su postulación de 

proponer sus actividades de forma presencial, deberá - siempre y cuando las condiciones 

sanitarias se lo permitan- tomar todas las medidas del caso en términos de número· de 

beneficiarios (aforo), implementos sanitarios de resguardo y distanciamiento social. 

Así mismo si la Institución decide proponer la realización de actividades de forma mixta 

(presencial y virtual), deberá tomar todas las medidas mencionadas en el punto anterior. 

3 .. 1 ACTIVIDADES QUE PROMUEVAN LA PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y 
DESARROLLO COMPETRNCIAS: 

Incluye a todas aquellas iniciativas que propendan a mitigar las condiciones de vulnerabilidad y 
a mejorar la calidad de vida en los grupos prioritarios, a través de·acciones de promoción e 
integración social, cuya población objetivo sean: 

- MUJERES: Todas aquellas actividades que propendan al desarrollo integral de la mujer y 
mujeres jefas de hogar, al ejercicio de sus derechos y a su integración en la comunidad y .en la 
sociedad. 

- NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: Son aquellas orientadas a asegurar el desarrollo pleno de 
niños, niñas y adolescentes promoviendo y protegiendo sus derechos, fomentar su compromiso 
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con el medio ambiente, contribuir a que los jóvenes tengan participación en la sociedad y 
capacidad de propuesta, poder de decisión y responsabilidad. 

- ADULTO MAYOR: Iniciativas que fomenten el envejecimiento activo y desarrollo de ·las 
capacidades del adulto mayor, cualquiera sea su condición, fortaleciendo su participación y 
valoración en la sociedad, promoviendo su auto-cuidado y autonomía, y favoreciendo el 
reconocimiento y ejercicio de sus derechos. 

-PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD: En torno a la Ley 20.422 orientada a 
velar por la igualdad de opo'rtunidades, la inclusión social , el respeto de los derechos, 
participación social y accesibilidad de las personas con discapacidad y su entorno. 

Teniendo como objetivo a la población mencionada, se podrá postular a las siguientes 
actividades: 

a. Entregar habilidades, formación y capacitación para el emprendimiento. 
b. Promoción de derechos y programas sociales. 
b. Fortalecimiento de roles parentales. 
c. Contribuir al desarrollo pleno de los niños, niñas y adolescentes. 
d. Estimular el conocimiento y la participación de los jóvenes, desarrollo de 

voluntariados, servicio a la comunidad, entre otros. . 
e. Iniciativas que propendan a disminuir la deserción escolar. 
f. Fomentar la integración y participación social efectiva de las personas mayores. 
g. Promoción del respeto a la dignidad del adulto mayor, el ejercicio de sus derechos y 

su valoración en la sociedad. 
h. Iniciativas para las Personas en Situación de Discapacidad, que apunten a 

desarrollar su autonomía, independencia, autovaloración y sociabilidad. 
1. Fomentar conductas saludables. 
J. Talleres, convenciones, encu~ntros y seminarios comunales, provinciales, 

regionales y nacionales. 
k. · Edición de libros con historias vivenciales centrados en experiencias de vida. 
l. Eventos recreativos. 

3.2 PREVENCIÓN DE CONSUMO DE DROGAS, OTRAS ADICCIONES Y 
ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL: 

Es un enfoque que pretende la implementación de acciones preventivas para informar sobre los 
daños que produce el consumo de estupefacientes y ~ustancias psicotrópicas, así como la 
ingesta abusiva del alcohol. 

Se trata de generar acciones innovadoras para que la población, fundamentalmente la del 
segmento infanto juvenil, tome conciencia de que hay que crear un conjunto de actitudes, 
hábitos, y valores que están en contra del uso de las drogas y la ingesta abusiva del alcohol. . 
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La Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol 2009 - 2018, define la prevención del consumo de 
drogas y alcohol como un "Conjunto de procesos que promueven el desarrollo integral de . las 
personas, sus familias y la comunidad, anticipándose a la aparición del problema o trabajando 
con y desde el problema, evitando la conducta de consumo, fortaleciendo factores protectores y 
disminuyendo factores de riesgo". 

De esta manera, los proyectos de prevención deben contener un conjunto de actividades que se 
orienten hacia el fortalecimientó de acciones en la comunidad, en la familia, en la escuela y en 
el trabajo. · 

En la presente línea a subvencionar se pueden postular proyectos de la siguiente índole: 

l. Campañas de sensibilización para la población infanto-juvenil sobre consumo de drogas y 
otras adicciones- Iniciativas en la Comunidad: 
a. Fortalecer y desarrollar habilidades personales y grupales que favorezcan la resistencia 

al uso de sustancias tóxicas. 
b. Actividades de prevención drogas y alcoholismo. . 
c. Potenciar y movilizar las capacidades de las organizaciones privadas sin fines de lucro 

para que promuevan iniciativas que aporten soluciones.· 
d. Talleres, seminarios comunales y regionales. 

11. Iniciativas en la Familia: 
a. Actitudes parentales e involucramiento favorable a los problemas de comportamiento 

de los hijos. 
b. Desarrollar competencias necesarias para enfrentar la formación de los hijos, 

especialmente en su relación con las drogas y otros riesgos. 
c. Prevención familiar en el consumo de drogas. 

ITI . Iniciativas en la Escuela: 
a. Inserción de acciones preventivas para los diferentes ciclos educacionales. 
b. Acciones dirigidas a fomentar estilos de vida saludable, disminuir factores de riesgo y 

fomentar factores protectores directamente relacionados al consumo de drogas. 
c. Talleres y seminarios. 

Si se incorporan dentro del proyecto actividades deportivas y/o culturales, deben ser 
complementarias a las actividades de prevención de drogas o E.T.S. y deben incorporar a lo 
menos un profesional o monitor con experiencia en la :emáticae incluir difusión relacionada 
con los factores protectores en la prevención del consumo de drogas y alcohol y/o E.T.S. 

3.3 PROTECCIÓN AMBIENTAL Y ENERGÍAS LIMPIAS: 

Dada la pandemia de Covid 19 todas las actividades deberán ser realizadas vía on line. · 
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Esta área buscar promover e impulsar actividades, iniciativas y acciones asociativas que 
contribuyan a prevenir la contaminación, recuperar espacios contaminados y promover el uso 
eficiente de energías limpias. 

l. Promover la protección y el uso eficiente del recurso hídrico: 
a. Talleres, seminarios, difusión de experiencias exitosas y concientización. 
b. Reutilización de aguas grises, purificación del agua (seminarios, talleres y otros). 
c. Huertos comunitarios sustentables. 

1 l. Gestión de residuos sólidos: 
a. Incorporar a la comunidad en la cultura del reciclaje. 
b. Creación de puntos verdes en los establecimientos educaciones, junta de vecinos, 

comunidades, etc. 

111. Recuperación de áreas verdes y descontaminación ambiental a través del reciclaje: 
a. Habilitación de parques ecológicos. 
b. Limpieza de borde costero, dunas, parques, entre otros. 
c. Limpieza y/o forestación de plazas. 

IV. Educación ambiental : 
a. Talleres, foros y seminarios orientados a la educación ambiental; 
b. Publicación y difusión de material informativo y educativo en la temática de 

protección ambiental; 

Nota: U otras iniciativas relacionadas con la temática y la protección del medio ambiente. 

Las iniciativas que presei1ten intervención de un espacio público, debe adjuntar 
obligatoriamente: 

Nombre y dirección del lugar. 
Autorización ente público que lo administre. 

Al no incluirlo se considerará inadmisible. 

3.4.- FOMENTAR LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y TENENCIA RESPONSABLE 
DE MASCOTAS: 

Dada la pandemia de Covid 19 todas las actividades deberán ser on line y si la situación lo 
permite se podrán realizar actividades individuales con las mascotas. · 

a) Fomentar el desarrollo de habilidades para la formación, capacitación y emprendimiento de 
responsabilidad social, cultural y educacional en el cuidado de mascotas. 

b) Talleres, foros y seminarios orientados a la educación y conciencia de tenencia responsable 
en las personas de diversos rangos etáreos. 

e) Publicación y difusión de material informativo y educativo en la temática de tenencia 
responsable, conciencia y protección animal. 
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Las iniciativas que presenten intervención de un espacio público, debe adjuntar' 
obligatoriamente. 

- Nombre y dirección del lugar . 
- Autorización del ente público el que lo administre. Al no incluirlo se considerará 

inadmisible 
- No se permite la construcción de caniles. 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

En virtud de lo establecido en el acápite octavo de las Bases Generales, corresponderá a la 
comisión evaluar íntegramente las iniciativas presentadas, teniendo como factores de 
evaluación los que se indican a continuación: 

a. DEFINICIÓNDE LA PROPUESTA: Que se evidencia a través de la propuesta y 
antecedentes de respaldo, atributos que den cuenta de la calidad · de la iniciativa y su 
contribución al campo disciplinario en que se inscribe. 

b. INCLUSIÓN SOCIAL:Que la iniciativa contribuya a fomentar la cohesión e integración 
social de los participantes, que sean beneficiarios de los productos que entrega el proyecto, 
en especial de aquellos que están en condición de desmedro frente a otros grupos de la 
comunidad (grupos vulnerables: adultos mayores, niños, niñas y adolescentes, personas en 
situación de discapacidad, rpujeres jefas de hogar, etnias, minorías, entre otros). 

c. ASOCIATIVIDAD: Que la iniciativa contribuya a la participación de otras 
organizaciones sociales o instituciones de la comunidad en la ejecución de sus actividades, 
es decir, que se demuestre un trabajo en redes. 

d. COHERENCIA: Que la iniciativa presente una relación armónica en todos sus 
componentes de objetivos, actividades, presupuesto detallado y fundamentación de la 
propuesta. 

e. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN: Se privilegia las organizaciones que no han 
recibido recursos de la glosa de Carácter· Social, Prevención de Drogas y Medio Ambiente, 
durante el último año de concurso. 

4.2 PONDERACIÓN DE FACTORES: 

La evaluación integral de cada proyecto se expresará en el resultado dado por la suma del 
puntaje obtenido por cada iniciativa. 

Las ponderaciones de los factores de evaluación serán las siguientes: 
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INCLUSIÓN SOCIAL 

ASOCIATIVIDAD . 15 

COHERENCIA 35 

FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN 10 

Cada factor de evaluación tiene una escala de calificación según ciertos atributos establecidos, 
que puede variar entre O y el puntaje máximo asignado. La comisión asignará el puntaje de 
acuerdo a una tabla de gradualidad de incorporación del criterio en la iniciativa, según .los 
antecedentes analizados, posteriormente determinará el puntaje total sumando los puntajes 
obtenidos en cada factor de evaluación. 

4.3 APLICACIÓN DE CRITERIOS: 

Definición de la 
Cumple 

propuesta indica con Cumple 
claridad en que 

parcialmente 

consiste y el 
20 10 a resolver. 

a. 
Objetivos generales 

Cm:nple 
Cumple 

y ialmente 
específicospertinente 

DEFINICIÓN DE s al proyecto a 20 10 
LA PROPUESTA desarrollar. 

25% Incorpora claramente 
Cumple 

Cumple 
y describe los ialmente 
beneficiarios directos 

20 10 e indirectos. 
Documentació 

Presenta n no acorde a 
Documentación de documentació lo descrito en 
respaldo éomo cartas n acorde a lo el proyecto y/o 
compromiso, descrito en el faltan 
permisos, entre otros. proyecto documentos de 
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INCLUSIÓN 
SOCIAL 

15% 

ASOCIATIVIDA 
D 

15% 

COHERENCIA 
35% 

Competencias 
curriculares acorde a 
la iniciativa. 

Incluye en sus 
beneficiarios a 
grupos vulnerables. 

Incluye en su 
propuesta· 
coordinación con 
otras instituciones 
y/o personas y lo 
evidencia. 

Coherencia entre la 
fundamentación, 
objetivos, 
actividades, 
presupuesto, plan de 
producción y 
difusión . 
El plan de 
producción es acorde 
al proyecto 

Gastos acorde al 
número d~ 
beneficiados. 
Gastos y/o pago de 
honorarios 
soncoherentes y 
acorde a lo 
establecido en las 
bases. 

Cumple 

10 

Incluye en sus 
beneficiarios a 

dos o más 
grupos 

vulnerables 

Expresa y 
adjunta 

evidencia de 
coordinación 

con otras 
entidades. 

Coherencia 
entre todos sus 
componentes. 

Cumple 

10 

Todos los 
gastos están 
acorde a las 
bases y al 
mercado. 

CONCURSOS FNDR 

Cumple 
ialmente 

5 

Incluye en sus 
beneficiarios a 
. un grupo 

vulnerable 

Solo expresa 
coordinación 

con otras 
entidades. 

Coherencia en 
a lo menos en 

3 componentes 
~onsiderando 

objetivos y 

5 

Algunos de los 
gastos no están 

acorde a las 
bases y al 
mercado. 

No cumple 

o 

No incluye 
grupos 

vulnerables 

No consigna 
trabajo de red. 

Iniciativa no 
es coherente 

en sus 
componentes. 

No cumple 

o 

No cumple 

Dos o más 
pagos de 

honorarios no 
son acor:de a 

las bases. 
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FOMENTO ALA 
P ARTICIP ACIÓ 

N 
10% 

El plan de difusión 
es acorde al proyecto 
postulado. 

Cronograma de 
actividades dentro 
del plazo 
establecido. 

Cotizaciones 
pertinentes con la 
iniciativa. 

Organización fue 
adjudicada en el 
concurso del año 
anterior en la misma 
glosa. 

Cumple 

15 

Cumple 

10 

Todas las 
cotizaciones 
presentadas 
son claras, 
precisas y 

fidedignas. 

No fue 
adjudicado en 

el concurso 
anterior. 

Cumple 
parcialmente 

Algunas de las 
cotizaciones 
presentadas 
son claras, 
precisas y 

fidedignas. 

No cumple 

o 
No cumple 

o 
Ninguna de 

las 
cotizaciones 
presentadas 
son claras, 
precisas y 

fided· 

Fue 
adjudicado en 

el concurso 
anterior. 

El proceso de postulación al concurso, comprende la formulación técnica del proyecto y la 

presentación de la documentación requerida. Ambos actos, se realizarán en una única 

modalidad a través de un sistema de postulación en línea www.fondos.gob.cl 

Los postulantes deberán obtener Clave Única. Mayor información en www.claveunica.gob.cl 

Difusión del concurso 08 08-03-2021 15-03-2021 

Concurso en línea 36 
15-03-2021 19-04-2021 

00:00 horas 23:59 horas 

Resultados y 
Publicación de 5 03-06-2021 07-06-2021 

Selección 
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REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REG IONAL DE ATACAMA 

DIV. DESA RROLLO SOCIAL Y HUMANO 

Preguntas y Consultas: 

CONCURSOS FNDR 

Las preguntas y consultas relacionadas con la plataforma fondos.gob.cl al teléfono: 600 600 

1660, horario de atención: Lunes a Jueves de 09:00 a 18:00 y Viernes de 09:00 a 17:00. 

Para realizar preguntas y consultas sobre las presentes bases, pueden efectuarse entre los días 
15-03-2021 al 12-04-2021 mediante vía correo electrónico a rguevedob@goreatacama.cl . 
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2.- TÉNGASE PRESENTE que cualquier 
cambio de los plazos y/o cronogramas establecidos en las presentes Bases serán 
puestos en conocimiento por el Gobierno Regional, mediante publicación en la pág. 
www.goreatacama.cl , con la debida anticipación y respetando los principios de igualdad 
ante las bases de los postulantes, y de apego irrestricto a las mismas. 

DISTRIBUCIÓN 
Administrador Regional 
Jefes de División (6) 
Unidad de Asesoría Jurídica 
U.R.S. Región Atacama 

;UG/~ ~~f/czb 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 


